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PARA: Prestación de Servicios en procesos de mejoramiento de Clima Organizacional 

 

FECHA: 11 de Diciembre de 2017 

 

TEMA: RFP N.º RFP-ANDA-29-017. 

 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA SELECCION 

Como parte del desarrollo del programa ANDA implementado por Global Communities y BSC,  

que tiene como propósito lograr un cambio sostenible que reduzca la pobreza y la adversidad de 

los grupos de población vulnerable, aumentando así su resiliencia, teniendo en cuenta que ya 

contamos con un procesos de transformación y de mejoramiento del clima organizacional del 

Programa ANDA y se obtuvieron resultados satisfactorios, se pretende mantener estos resultados 

o mejorarlos si es posible dentro del periodo de los siguientes 12 meses, por esta razón se hace 

necesario adelantar EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PROPONENTES  PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO AL EQUIPO DEL PROGRAMA ANDA EN EL MEJORAMIENTO DEL CLIMA 

LABORAL, LAS RELACIONES INTERPERSONALES Y SOPORTE AL EQUIPO DE GERENCIA, con los 

estándares de calidad exigidos y dentro de los tiempos requeridos; en consecuencia, se 

adelantará un proceso de invitación con un número definido de proponentes para que presenten 

las ofertas según los parámetros que se establecen en la presente invitación a cotizar. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Entidad:  Global Communities 

Numero de contratistas requeridos:  Uno (1) 

Sede de Trabajo: Monteria 

 

Tipo de Contrato, duración y valor 

total. 

Contrato de Prestación de Servicios por 12 

meses.  

Valor: Para las personas naturales será 

definido según Biodata, se realizarán 

desembolsos mensuales y/o proporcionales a 

las actividades y/o informes a entregar. 

Para las personas jurídicas de acuerdo a la 

propuesta presentada. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA. 

El Programa ANDA busca mejorar la calidad de vida y reducir la pobreza en población víctima del 

desplazamiento y/o en condición de vulnerabilidad en 43 comunidades del Sur de Córdoba y las 

ciudades de Montería y Cartagena.   

 

Objetivo general  

Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios y con plena autonomía técnica y 

administrativa, con el fin de brindar acompañamiento al equipo del Programa ANDA en el 

mejoramiento del clima laboral, las relaciones interpersonales y soporte al equipo de gerencia.  

 
Áreas del programa 

 

a. Recursos Humanos  
 

GLOBAL COMMUNITIES, ha sido seleccionado por BHP - BSC BILLITON SUSTAINABLE 

COMMUNITIES para la implementación del programa ANDA. GLOBAL COMMUNITIES invita a 

los profesionales y/o organizaciones interesadas que cumplen con el siguiente perfil a que 

presenten sus propuestas: 

 
a) Experiencia Profesional: 
Personas u organizaciones con amplia experiencia verificable en procesos de gestión del 

cambio, mejoramiento del clima organizacional, desarrollo de habilidades y competencias 

organizacionales. 

  

COORDINADOR DE PROYECTO 

1. la experiencia mínima requerida para el Coordinador del proyecto, es: 5 
años coordinando proyectos y, al menos, 3 años, de los relacionados en la 
experiencia, dedicado a la coordinación de proyectos similares o afines al 
objeto de la propuesta solicitada. 

EQUIPO HUMANO (OPERATIVO) 

1. El equipo requerido para el proyecto: Profesionales titulados en ciencias 
sociales y/o áreas afines al contrato (el número de profesionales debe 
corresponder a la propuesta metodológica y el recurso existente para la 
ejecución) 

2. El equipo requerido para el proyecto debe tener: 3 años y, al menos, 1 año, 
de los relacionados en la experiencia, dedicado a proyectos similares al 
objeto de la propuesta solicitada 
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b) Formación Académica: 
 
El equipo requerido para el proyecto debe tener la siguiente formación académica: Profesionales 
titulados en ciencias sociales y/o áreas afines al contrato (el número de profesionales debe 
corresponder a la propuesta metodológica y el recurso existente para la ejecución) 
 

Los Consultores u organizaciones interesados deben enviar la propuesta a más tardar el 18 de 

Diciembre de 2017, 6:00 p.m. indicando sede de la regional a la cual se postula y la convocatoria, 

ejemplo: Propuesta de Clima Organizacional Programa ANDA de Montería: 

convocatorias@globalcommunities.org 

 

Las propuestas que se envíen en fecha posterior no serán tenidas en cuenta. 

 

Se informa a los profesionales interesados que el presentar la propuesta no obliga en modo alguno 

a GLOBAL COMMUNITIES a realizar una adjudicación de contrato o indemnizar a dichos 

profesionales por los gastos asociados con la preparación y la presentación de sus propuestas. 

 

Las preguntas o las solicitudes de información deben enviarse a más tardar el trece (13) de 

Diciembre de 2017 (4:00 p.m.) por correo electrónico a la siguiente dirección: 

convocatorias@globalcommunities.org Cualquier información solicitada será proporcionada a 

todos los profesionales interesados. 

 

Favor enviar el 13 de Diciembre de 2017 (12:00 p.m.) un correo electrónico a GLOBAL 

COMMUNITIES a convocatorias@globalcommunities.org 

Manifestando su intención de presentar su propuesta, a fin de que podamos anticipar la cantidad 

de propuestas que cumplan con los requerimientos. 
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REQUEST FOR PROPOSAL (RFP) 

SOLICITUD DE PROPUESTA (RFP) 

RFP NUMBER / NÚMERO DE RFP: 

RFP No. RFP-ANDA-29-017. 

ISSUE DATE / FECHA DE EMISIÓN: 

11 de Diciembre de 2017 

CLIENT / CLIENTE:  

 

PROGRAM / PROGRAMA: 

ANDA 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PROPONENTES  PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO AL EQUIPO DEL PROGRAMA ANDA EN EL MEJORAMIENTO DEL CLIMA 

LABORAL, LAS RELACIONES INTERPERSONALES Y SOPORTE AL EQUIPO DE GERENCIA 

ISSUED BY / EMITIDO POR:  

Global Communities 
Calle 72 No 5 – 83 Piso 13 
Bogotá. 

Attention / Atención:  

 

PROPOSAL DUE DATE / FECHA LÍMITE PARA 
ENVIAR PROPUESTAS:  

18 de Diciembre de 2017 a las 6:00 p.m.  

QUESTIONS DEADLINE / FECHA LÍMITE PARA 
REALIZAR PREGUNTAS: 

13 de Diciembre de 2017 antes de las 4:00 p.m. 

This Request for Proposal contains the following sections/ Esta solicitud de propuesta 
contiene las siguientes secciones: 

Part 1 / Parte 1 Instructions to Offerors / Instrucciones para consultores interesados 

Part 2 / Parte 2 Evaluation Factors for Award / Criterios de evaluación de las propuestas 

Part 3 / Parte 3 Statement of Work / Propósitos de la contratación 
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Parte 1: Instrucciones para consultores interesados 
 
I. INSTRUCCIONES GENERALES  
 

A. Los proponentes deben presentar hoja de vida que responda directamente a esta solicitud. 
Las hojas de vida pueden ser categorizadas como inaceptables y ser eliminadas de este modo 
para cualquier consideración adicional.   
 

B. Toda propuesta recibida será revisada estrictamente como fue presentada y de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en la Parte 2, "Criterios de evaluación para 
consultores". 
 
C. GLOBAL COMMUNITIES no está obligado a realizar una adjudicación ni a pagar ningún costo 
incurrido por la presentación de la  propuesta. 
 
II. CONSIDERACIONES ESPECIALES  
 
El tipo de contrato previsto: prestación de servicios.  

 

Los honorarios se pagaran con el cumplimiento de obligaciones contractuales pactadas de 

acuerdo a la entrega de los productos.  

 

Los gastos de logística que se requieran para la realización de las actividades deben estar 

incluidos en el presupuesto de la propuesta para revisión.  

 

Se debe y/o deberá estar afiliado al sistema general de seguridad social en pensión y salud, por 

lo que será obligación del independiente hacer los aportes y afiliaciones por su cuenta y acreditar 

tal afiliación ante la entidad contratante, para proceder a la afiliación al Sistema de Riesgos 

Laborales, así como acreditar su registro en el RUT como trabajador independiente en la actividad 

para la que fue contratado.  

 

El proponente (Persona Natural) seleccionado debe tener como Ingreso Base de Cotización (IBC) 

el cuarenta por ciento (40%) del valor total por concepto de Honorarios. Dicho pago debe incluir 

los aportes a la Seguridad Social en Salud, Pensión y valor respectivo a la ARL de acuerdo al 

porcentaje de riesgo según su actividad durante la vigencia del contrato que se suscriba. 

 

Para las personas jurídicas el Representante Legal y/o por el Contador o Revisor Fiscal si es del 

caso, deberá presentar una certificación donde haga constar que se encuentra a Paz y Salvo por 

concepto de cotización al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales 

conforme a la ley, del Recurso Humano y/o subcontratistas que utilice para la ejecución del objeto 

del presente contrato; así como la certificación de cumplimiento del pago de los correspondientes 

parafiscales. 
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Asimismo debe certificar que están al día en el pago de salarios y honorarios del personal 

contratado. 

Este contrato procede con todos los conceptos de retenciones y deducciones de ley. 

 
A. Se informa a los Profesionales que Global Communities cumple con las leyes y las 

reglamentaciones sobre sanciones y embargos de los EE. UU., incluido el Decreto 13224 
sobre Financiación del Terrorismo, que prohíben efectivamente las transacciones con 
personas o entidades que cometan, amenacen con cometer o apoyen el terrorismo. Global 
Communities realizará la consulta en la Lista de Ciudadanos Especialmente Designados 
(SDN, por sus siglas en inglés) de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC, por sus 
siglas en inglés) del Departamento de Hacienda de los EE. UU.  
Global Communities descalificará cualquier hoja de vida de una persona que se encuentre en 
la lista o no sea elegible de otro modo.  

 

B. Los profesionales que están actualmente excluidos en el Sistema de Administración de 
Acuerdos (www.sam.gov) no serán elegibles para proporcionar los servicios contemplados 
en este RFP. 

 

C. CÓDIGO DE ETICA y ANTICORRUPCION 

 

El proponente seleccionado deberá dar estricto cumplimiento a la Política de Ética y 

Anticorrupción” de BHP Billiton Sustainable Communities, el cual hace parte integral de los 

presentes términos de referencia. Si se evidencia que el proponente incurre en alguna de las 

conductas descritas en el referido Código, se dará por el terminado el contrato que se suscriba  y 

deberá devolver el dinero a que haya lugar. Para este efecto se debe anexar a la propuesta el 

formato indicado para este ítem. 

 

D. PROHIBICIONES: 

 

No se podrá celebrar convenios, contratos, cartas, memorandos de entendimiento, acuerdos con 

las administraciones municipales, entidades de orden municipal u organizaciones presentes en el 

territorio, utilizando el nombre, logo o los documentos producidos en el marco del presente 

contrato. 

 

Está prohibido difundir, replicar o alterar los documentos producidos como producto del contrato 

que se suscriba, como parte de contratos adicionales establecidos por el profesional contratado.  

 

Únicamente con la autorización del supervisor, se pueden compartir hallazgos o documentos 

productos de este proceso. 

Anexo: Formato de Anticorrupción. 

 

http://www.sam.gov/
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III. INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

A. La propuesta debe proporcionar una descripción clara y concisa de cómo el Consultor tiene la 
intención de llevar a cabo y cumplir con los requisitos de la PROPOSITOS DE LA 
CONTRATACION que se describe en la Parte 3.  
 

La Propuesta debe acompañarse con los siguientes documentos en el orden aquí establecido, 
quedando GLOBAL COMMUNITIES autorizada para verificar la veracidad de toda la información 
suministrada: 
 
1. Índice general de la propuesta  
2. Información General sobre el proponente, para lo cual deberá diligenciar el Anexo No. 1. 
3. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal y/o del proponente persona 

natural, según sea el caso. 
4. Referencias Comerciales. El proponente debe adjuntar 2 referencias comerciales 

actualizadas. 
5. Fotocopia del RUT: Las personas jurídicas y naturales deberán aportar fotocopia legible del 

mismo. 
6. Confirmación del Régimen Tributario  
7. Certificado de existencia y representación. Este documento debe tener fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de la apertura de la 
invitación – para las personas jurídicas.  

8. Para el Programa ANDA, formato  anti-corrupción. 
9. Biodata firmada, personas naturales. 
10. Certificado Procuraduría, Contraloría y Antecedentes de Policía. 
11. Certificación emitida por el Representante Legal y/o Contador o Revisor Fiscal, en donde 

conste estar al día en el pago de salarios y honorarios del personal contratado. – Persona 
Jurídica. 

12. Certificación suscrita por el Representante Legal y por el Contador o Revisor Fiscal si es del 
caso, donde haga constar que se encuentra a Paz y Salvo por concepto de cotización al 
sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales conforme a la ley, del 
Recurso Humano y/o subcontratistas que utilice para la ejecución del objeto del presente 
contrato; así como la certificación de cumplimiento del pago de los correspondientes 
parafiscales. - Persona Jurídica. 

 

 

B. La HOJA DE VIDA de (del) consultor (es) deberá incluir lo siguiente: 
 
a) Estudios 
b) Experiencia profesional: entidad, fecha de inicio y terminación, cargo, funciones 

desempeñadas y lugar de ejecución. 
c) Certificaciones profesional donde este especificado el cargo desempeñado, tiempo en meses, 

supervisor y datos de contacto del mismo 
d) Fotocopia de la cedula de ciudadanía legible al 150%. 
e) RUT vigente. 
f) En caso de que se contrate con persona natural se requiere diligenciar el formato Biodata 

(Anexo) 
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Parte 2: Factores de evaluación  
 

I. GENERAL – EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La evaluación y calificación de las propuestas se hará evaluando de manera 

independiente cada uno de los ítems. La sumatoria de las calificaciones así obtenidas 

corresponderá a la evaluación global de la propuesta y será la determinante para la 

adjudicación del convenio a que esta invitación se refiere. Dicha evaluación se 

efectuará únicamente con fundamento en criterios de orden técnico, de acuerdo con 

lo que se determina en este literal. 

La evaluación jurídica permitirá verificar los documentos y requisitos descritos en esta 

invitación a cotizar, pero no da derecho a puntaje, sin embargo descalifica al 

proponente que no cumpla con el lleno de los requisitos exigidos. En cuanto a la 

evaluación financiera, al igual que la calificación jurídica, no tendrá puntaje asignado, 

sin embargo podrá ser descalificado el proponente que no adjunte la información 

financiera requerida y no cumpla con los índices establecidos. 

Calificación de las Propuestas 

Se conformará un Comité evaluador quien hará los estudios jurídicos, técnicos, 

financieros y análisis comparativos de las propuestas, teniendo en cuenta los criterios de 

selección objetiva. 

El comité podrá no admitir propuestas si durante el proceso se presentan circunstancias 

que alteren sustancialmente la capacidad financiera u operativa del proponente. 

El procedimiento empleado en el análisis de las ofertas, así como los factores específicos 

incluidos en la evaluación, serán los estipulados en la presente Invitación a Cotizar.  

La evaluación de las propuestas se basará en la documentación, información y anexos 

correspondientes, por lo cual es requisito indispensable consignar y adjuntar toda la 

información detallada que permita su análisis. 

La capacidad jurídica del oferente será objeto de verificación de cumplimiento pero no de 

calificación. 

La oferta más favorable será aquella que obtenga mayor puntaje, la calificación de los 

factores: a) Técnicos; b) Económicos; y c) de Experiencia. Respecto de la ponderación 

matemática, precisa y detallada de los mismos, contenida en la invitación a cotizar, sin 

que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos 

documentos y siempre que la misma resulte coherente con la consulta de precios o 

condiciones del mercado. 

 

En el evento en que sólo una propuesta cumpla con los requisitos mínimos exigidos en 

la presente Invitación a Cotizar, (jurídicos, económicos, financieros y técnicos), si la 

propuesta es favorable procederá a adjudicar el proceso a dicho proponente. 

Al realizar la evaluación de las propuestas, Global Communities puede solicitar información 

de otras fuentes que considere adecuadas para obtener o validar información respecto de los 

Proponentes. 
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Anexo (Criterios de Evaluación de la Propuesta) 

 

 

 

 

 

Entre 15 y 20 Millones 20

Entre 21 y 30 Millones 10

Entre 31 y 40 Millones 5

41 Millones o más 0

No Aporta Valor Agregado 0

Aporta Valor Agregado 5

Entre 1 y 2 años 0

Entre 3 y 4 años 10

5 o más años 15

La  metodologico de la propuesta es clara para el logro de 

los objetivos, permite aportar al equipo de trabajo 

herramientas para el trabajo en la organización.   

5

 La metodología de la propuesta permite promover 

escenarios de confianza, relaciones y comunicación 

asertiva y trabajo en equipo; mejorando las condiciones 

del clima organizacional.

5

La propuesta guarda coherencia entre el objetivo general, 

los objetivos especificos y el cronograma de actividades 

propuesto. 

5

La metodología de la propuesta incorpora suficientes 

recursos pedagógicos para potenciar la transferencia y 

construcción colectiva de conocimientos al interior y el 

exterior de la organización. 

5

EL COORDINADOR DEL PROYECTO: tiene, en años, la 

experiencia mínima requerida: 5 años coordinando 

proyectos y, al menos, 3 años, de los relacionados en la 

experiencia, dedicado a la coordinación de proyectos 

similares o afines al objeto de la propuesta solicitada.

5

EQUIPO HUMANO REQUERIDO: El equipo requerido para el 

proyecto acredita la formación académica exigida: 

Profesionales titulados en ciencias sociales y/o áreas 

afines al contrato (el número de profesionales debe 

corresponder a la propuesta metodológica y el recurso 

existente para la ejecución)

5

EQUIPO HUMANO REQUERIDO: El equipo requerido para el 

proyecto acredita, en años, la experiencia mínima 

requerida: 3 años y, al menos, 1 año, de los relacionados 

en la experiencia, dedicado a proyectos similares al 

objeto de la propuesta solicitada.

5

La propuesta guarda coherencia con los objetivos del 

Programa ANDA.
5

 La propuesta apunta al logro del manejo del stres, el 

mejoramiento de las relaciones interpersonaje y del 

trabajo en Equipo.

5

La propuesta puede ser ejecutada con los recursos 

asignados y en el tiempo establecido
5

La propuesta garantiza  la cobertura de acurdo a la 

dinamica de trabajo del equipo de trabajo de Global 

Commiunites. 

5

La propuesta brinda sostenibilidad en el tiempo y 

garantiza el logro de los objetivos del equipo de trabajo. 
5

5

15

15

25

20

20

100TOTAL PUNTAJE

CAPACIDAD DEL 

PROPONENTE Y 

EXPERIENCIA EN LA 

ACTIVIDAD (Medida 

en Años) (15 puntos)

OBSERVACIONES
COMPONENTE DE 

EVALUACIÓN
ITEM RANGO

PROPUESTA 

RECIBIDA

METODOLOGIA, ENFOQUE DE TRABAJO Y 

ACTIVIDADES

OFERTA MAS ECONOMICA 

ADMISIBILIDAD 

FINANCIERA 

Presupuesto 
(Puntaje maximo a 

asignar 20 puntos) 

PUNTAJE

CAPACIDAD TECNICA TOTAL 

VALOR AGREGADO

CAPACIDAD DEL PROPONENTE Y EXPERIENCIA EN 

LA ACTIVIDAD

 CALIFICACIÓN EQUIPO HUMANO. FORMACIÓN Y 

EXPERIENCIA (EQUIPO HUMANO

ESTRUCTURACION DE LA PROPUESTA 

VALOR AGREGADO 

(Puntaje maximo a 

asignar 5  puntos) 

METODOLOGIA, 

ENFOQUE DE 

TRABAJO Y 

ACTIVIDADES 

(Puntaje maximo a 

asignar 20 puntos)

 CALIFICACIÓN 

EQUIPO HUMANO. 

FORMACIÓN Y 

EXPERIENCIA 

(EQUIPO HUMANO) 

(Puntaje maximo a 

asignar 15 puntos)

ESTRUCTURACION 

DE LA PROPUESTA  

(Puntaje maximo a 

asignar 25 puntos)

COMPONENTE DE 

EVALUACIÓN
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Parte 3: Descripción de los propósitos de la contratación 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 

 

ACOMPAÑAMIENTO  AL EQUIPO DEL PROGRAMA ANDA EN EL MEJORAMIENTO DEL 
CLIMA LABORAL, LAS RELACIONES INTERPERSONALES Y SOPORTE AL EQUIPO DE 
GERENCIA.  
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 

 Entregar los productos esperados dentro del plazo previsto. 

 Ejecutar con plena autonomía técnica y administrativa el objeto convenido. 

 Colaborar con GLOBAL COMMUNITIES para la cabal ejecución del objeto 

convenido, propendiendo por el cumplimiento del mismo en el marco de la 

política de gestión de calidad de la entidad. 

 Informar oportunamente a GLOBAL COMMUNITIES sobre las circunstancias que 

puedan afectar las condiciones de la prestación eficiente del servicio, que 

impliquen una modificación, alteración, anormalidad o suspensión del mismo. 

 Atender las instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del servicio 

se le impartan por parte del supervisor del mismo. 

 Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la 

ejecución del objeto convenido. 

 Presentar al Supervisor los informes que éste requiera. 

 Atender todas las solicitudes que le presenten el Supervisor y GLOBAL 

COMMUNITIES, con una duración no mayor a tres (3) días hábiles, de lo contrario 

el supervisor podrá recomendar aplicar una sanción o tomará las medidas del 

caso 

 Obrar con diligencia y cuidado en el desempeño de sus obligaciones 
 

Duración: 12 meses 

 

Valor y Forma de Pago: Para las personas naturales el valor será definido según Biodata, se 

realizarán desembolsos mensuales y/o proporcionales a las actividades y/o informes a entregar. 

 

Para las personas jurídicas se realizará de acuerdo a la propuesta presentada, para lo cual se 

realizarán desembolsos mensuales y/o proporcionales a las actividades y/o informes a entregar. 

 

Requisitos para el pago: El tipo de contrato previsto: prestación de servicios.  

Los honorarios se pagaran con el cumplimiento de obligaciones contractuales pactadas de 

acuerdo a la entrega de los productos.  

Los gastos de logística que se requieran para la realización de las actividades deben estar 

incluidos en el presupuesto de la propuesta para revisión. 
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Se debe y/o deberá estar afiliado al sistema general de seguridad social en pensión y salud, por 

lo que será obligación del independiente hacer los aportes y afiliaciones por su cuenta y acreditar 

tal afiliación ante la entidad contratante, para proceder a la afiliación al Sistema de Riesgos 

Laborales, así como acreditar su registro en el RUT como trabajador independiente en la actividad 

para la que fue contratado.  

 

El proponente (Persona Natural) seleccionado debe tener como Ingreso Base de Cotización (IBC) 

el cuarenta por ciento (40%) del valor total por concepto de Honorarios. Dicho pago debe incluir 

los aportes a la Seguridad Social en Salud, Pensión y valor respectivo a la ARL de acuerdo al 

porcentaje de riesgo según su actividad durante la vigencia del contrato que se suscriba. 

 

Para las personas jurídicas el Representante Legal y/o por el Contador o Revisor Fiscal si es del 

caso, deberá presentar una certificación donde haga constar que se encuentra a Paz y Salvo por 

concepto de cotización al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales 

conforme a la ley, del Recurso Humano y/o subcontratistas que utilice para la ejecución del objeto 

del presente contrato; así como la certificación de cumplimiento del pago de los correspondientes 

parafiscales. 

 

Asimismo debe certificar que están al día en el pago de salarios y honorarios del personal 

contratado. 

 

Este contrato procede con todos los conceptos de retenciones y deducciones de ley. 

 

Garantías. Constituir a favor de GLOBAL COMMUNITIES una garantía expedida por una 

compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, que garantice lo siguiente: 

 

Cumplimiento del contrato, para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas 
del contrato, por un valor equivalente al veinte (20%) del valor total del contrato y con una vigencia 
igual al termino de duración del mismo y tres (3) meses más. 
 
En caso de personas jurídicas se debe constituir la póliza de pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones  por un valor equivalente al 10% del valor total de contrato y con una 
vigencia igual al término de duración del mismo y 3 años más. 
 
Es importante que el proponente tenga en cuenta que debido a las labores propias del 

programa que implica actividades comunitarias y viaje a comunidades rurales, no es 

factible que todo el equipo esté dispuesto para actividades grupales de manera semanal 

o quincenal. 

 
El cronograma de trabajo igualmente debe contemplar actividades de formación y 

fortalecimiento del comité de convivencia del programa para que pueda liderar las 

acciones correspondientes al manejo y resolución del conflicto. 
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Diseño de una política de cuidado al cuidador para el equipo del programa ANDA de 

acuerdo a las características de la organización, sus necesidades y posibilidades 

presupuestales, y teniendo en cuenta los procedimientos y formatos de la organización. 

Este diseño de la política deberá realizarse de la mano de la oficina de Recursos 

Humanos del programa ANDA, la Gerencia del Programa y la Dirección General de Global 

Communities. 

 

Los productos o resultados esperados deben ser detallados en la propuesta, y el 

proponente debe presentar una propuesta para la medición de los resultados esperados.  

 

Como resultado de la implementación de los propósitos mencionados, el contratista deberá 
entregar los siguientes productos: 
 
 

HORAS PRODUCTO/TEMATICA 
No.  

PERSONAS 
DIRIGIDO A  

12 Seguimiento al proceso de Clima Organizacional 2 RRHH 

24 Capacitación al empleado 41 Todo el programa 

8 
Cierre de Actividades 2017 y Planeación Estratégica 

2018.- EJERCICIO OUTDOOR 
41 Todo el programa 

8 Formación al Empleado 15 Equipo de Lideres 

8 
Acompañamiento en Jornada de Planeación ANDA 

(Enero 2018) 
15 Equipo de Lideres 

30 
Evaluación y Acompañamiento en Desarrollo de 

habilidades de liderazgo  
15 Equipo de Lideres 

  Materiales Desarrollo Capacitación y Logística     

 
 
 
PROPUESTA ECONOMICA 

 

El oferente deberá cotizar de manera individual las actividades y productos propuestos 

utilizando el Anexo 1 Formato de elaboración del presupuesto. 

Uno de los elementos de gran importancia en esta invitación es la capacidad del 

proponente para ofertar valores agregados al programa. Estos valores agregados se 
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entienden como apoyo para los participantes del programa, y pueden estar reflejados en 

propuestas adicionales que optimicen los procesos de la organización. 

 

VALORES AGREGADOS 

Uno de los elementos de gran importancia en esta invitación es la capacidad del proponente para 
ofertar valores agregados al programa.   
 

 

 


